
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, octubre primero de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2020-00563 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado CARLOS ALBERTO MEJIA PINEDA 

Asunto Se incorpora contestación y se niega la solicitud de fijar 

fecha de audiencia de conciliación 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente el escrito de contestación 

allegado por la parte demandada, de la cual se advierte que no se está 

proponiendo ningún recurso en contra del mandamiento de pago ni ninguna 

excepción en contra del título valor aportado en la demanda. 

 

En cuanto a la petición especial que hace la parte demandada en la 

contestación de que, se adelante audiencia de conciliación entre las partes 

para llegar a un acuerdo de conciliación, la misma es improcedente, toda vez 

que en los procesos Ejecutivos, la norma no faculta al Juez para convocar a 

las partes a audiencia de conciliación. 

 

No obstante, se le hace saber a la parte demandada que por fuera del proceso, 

las partes pueden conciliar el litigio o llegar a un acuerdo de pago, el cual será 

informado al Despacho, para proceder de conformidad. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. 

LORENA ANDREA DUQUE MIRANDA con T.P. 349.912 del C.S.J., para 

representar a la parte demandada en este asunto. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se continuará con el tramite del 

proceso, teniendo en cuenta que la parte demandada no formulo ninguna 

excepción en contra del título valor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 



 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


